
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de entrega de depósitos judiciales.  
 
Santa Rosa de Cabal, 09 de noviembre de 2023  
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, nueve de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Interlocutorio No. 3210 
Radicación 666-824-003-002-2023-00250-00 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA 
NELSA ANADEJI TRUJILLO MEJIA en Rep. del menor EST Vs GUSTAVO ADOLFO ESCOBAR 
HERNÁNDEZ 

 
 
Siendo precedente lo solicitado por el señor GUSTAVO ADOLFO ESCOBAR 
HERNÁNDEZ, se dispone la entrega a la señora NELSA ANADEJI TRUJILLO 
MEJIA de los depósitos judiciales que se encuentran consignados a ordenes de esta 
actuación hasta el 17/10/2023. 

 
Se insta a la solicitante, para que se acerque al Banco Agrario de esta localidad, a fin 
de procurar el cobro del dinero consignado a ordenes de esta actuación. 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 
 
// 
Estado 187 
Del 10/11/2023 
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